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MODIFICA.CION:ES A.PROB;\.DA.S POR LA. LEY N~ .18.613 
Y EL DECRETO NO 80317Q QUE LAS REGLAMENTA 



A fin de facilitar la consulta de las nuevas normas, han sido 
incluidos -impresO!! en letra bastardilla- los textos de dispo~i· 
eiones no modificadas por la Ley N- 18.613 Y el Decreto N9 803 /70 



Buenos Aires, {2 de marzo de 1910. 

E,; uso de las atribuciones conferidas por el articulo 
59 del Estatuto de la Revolución Argentina, 

. El Presidente de la Nación Argentina 
Sanciona y Promulga con Fuerza. de Ley 

Articulo 1'! - Sust-itúyense los articulos 26, 53, 65, 
74, 75, 76, 77, 78, 79, 102, 103, 104, 106 , 101 Y 116 del 
Estatuto del Docente aprobado por la Ley N'! 1.1.413, los 
que quedarán redactados conforme los t extos incluidos en 
el anexo de la presente ley que forma parte integrante 
de ella. 

A rt. {2l! - El Poder Ejecutivo promoverá la reglamen
tación de la presente ley. 

Art. 3º - Comuníquese publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivese. 

ONGANIA. 

Dardo Pércz Guilhou. 

LEY N9 18.613. 

" " 
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Buenos Aires, 2 de marzo de 1970. 

lTISTO la L ey 18.613 que modificó algunos artículos 
del Estatuto del Docente -Ley 14·473-, '!J 

CONSIDERANDO: 

Que es neeesario rcgla.mentar sus alcances a efectos 
de lograr dI> ese modo, una armónica norma de procedi
mientos que pueda ponerse en práctica de inmedi.ato. 

Que asimismo se ha tenido en cuenta la necesidad de 
simplificar procedimientos adecuándolos a las necesidades 

de la conducdón. 
Por ello y de conformidad con lo propuesto por el se

ñor Ministro de Cultura y Educación, 

El 	Presidentc de la N ación Argentina 

DECRETA 

Artículo lQ - Sustitúyese la reglamentación de los 
artículos 2l¡, 53, 65, 70, 71, 78, 711, 75, 76 77; 78; 102, 
103, 10l¡, 106 y 116 del Estatuto del Docente - Ley 
ll¡.473-, la que quedará 'redactada de conform.idad con 
los textos incluidos en el anexo del presente decreto que 
forma parte integrante de él. 

Art. 2º - Deróganse los decretos númc'Tos 15.2.15 / 60 
y 2.848/ 69 Y la parte pertinente de los similares númcros 
8.188/59, 11.679/61,6.606/64 Y 2.97l¡/ 65. 

Art. 3º - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Cultura y Educación. 

Art. 4º - Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro OfiC'ial y ",·chÍ1;ese. 

ONGANIA. 

Dardo P61'c7. Guilhou. 

DECRETO Nº 803. 

G 

TITULO 

mSPOSIClúNES GENERALES 

C APIT ULO XII 

De los ascensos 

Artículo 24. 

Los (J.,Sc e'nso[; serán : 
a) De ubicación: los que determinan el traslado de un do

cente a un establecimiento me jor ubicado o locaHdad más 
favorable; 

b) 	De categoda: los que promueven al personal en el mismo 
grado del escalafón, a un establecimiento de categoría. 
su.perior; 

a) De jcrarquía: los que promueven a un gmdo superior. 

Artículo 24. 

Rrg'1am cntación. 

l . . - Lo e; con<!UnlUS (l~ asccn¡.;os de ubicaeión deberán ser re
Imcltos juntamente con lo~ pedidos de traslado, a cuyo nfeeto las 
Junta, de Cla!oi ifieaci6n Ildoptarñn las provIdencias necesarias. 

11. " Pal'a los ascensos de ubicación, Re acrecentarán los an~ 

tecedelJ te~ de los inte l'csados dcl modo siguientc : 

a) Por cada año de servic io prestado en establecimi ento de 
ubif:aeión muy desfavomble: un punto ; 

b) por cada año dc ~ervicio pres ta.do en establecimiento de ubi

cación desfavorable : cincucnta centésimos de punto ; 
r:) fn ningún caso estos antecedentes serán vaJorables para 

un concurso de &.''icensu de categoría o jerarquta . 

ID. -- En la solicjtud para concurso de ascenso de ubicación, 
~l interesado indicará des tino.... o establecimientos por orden de pre· 
lerend.J.. 

IV. "-- Cuando un cstablecimjenlo gea elevado de catcgoria el 

personal que 	 corresponda, será. promovido automáticamente a ella . 
s; f'l e~tableeimi ento fuC::"c rebajado de categoría. el personal 
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a fectado debcrá s('r tras};:tdado a otro de la misma categoría en que 
revistaba. s al vo que cxprcs... mente rcnUllci... re él. ello. En dicho 
traslado se tratará de respetar el grupo dcl establecimiento a l 

que p~1 tC'nf'CÍa y ;¡c t cndrán en cuenta razones dc di·;!:ancia. y ubi

eaciún. 
Cuando los OI'ganismos r espectivos no puedan trasladar de 

inmediato a lru: afectados, és tos ~eguirán rev is tando ha~ta q ue 
sean dl!finit ivamentc ubicados, cn la ¡:ategor la que había. a lcanztl

do E' I e~ta bl~cimicnt o. 
V . _ Para los a8ccnsos de jerarquía y de eategoría. sc l endl á 

en cuent... la regiamen tacitm v igente CI1 cada ra ma de la ense

ñanza. 

Artículo 26. 

El personal docente tendrá derecho a los ascensos señalados 
en est e capítulo siempre que: 

al Rcv iste en la situación del inciso al del artículo 3Q de 
servicio activo; 

bl Haya merecido concepto sintético no inferior a "Muy 
Bueno" en los dos últimos años ; 

c l Reúna las demás condiciones exigidas para la provisión 
de la vacante a que aspira. 

No regirá el apartado bl cuando sea declarado desierto el 
concurso abierto para la provisión del respectivo cargo o cuando 
se trate de proveer cargos en escuelas de personal único de ubi
cación muy desfavorable o desfavorable. 

Artículo 26. 

Sin reglamentación. 

CAPITULO XVII 

De las jubilaciones 

Artículo 53. 

Los docentes que hayan cumplido las condiciones requeridas 
para la jubilación ordinaria podrán continuar en la categoría 
activ.a si, mediante su solicitud , son autorizados a ello por '.a 
Superioridad, previa intervención de las Juntas de Clasificación. 

A 

Estas solicitudes deberán ser renovadas cada tres años y se re
solverán de acuerdo con lo que fije la reglamentación respectiva. 

Artículo 53. 

H('gl;"( men Ul.ciOn. 

1. . Los flOCent.el:l q uc al 31 dc dic iem bre de 1969 hayan cum 
plid{: no .nro,f de edad, podr á n continuar en act iv ida d por tres (3) 

a.flos lilaS, pr evios la a probación de un exam en psicoflsico que acre
dite "ll" condiciones para conti nuar en la docencia y los inform es 
(lel ~\(p~rifll' jcn\r-quico y del organi..<"mo técnico respectivo. 

n Los doeen t{'~ q ue a l 31 de diciembre de H'69 hayan cum
plido d~ 61 I:l 63 afiooS de edad podrán contin ua r en actividad, por 
do:; (~) a ñ o'"' mAs , p revios la aprobacion de un examen ps icofhiko 
<.l ue ae"cdite ~us condiciones para continu~\l' en la doce l1cia y JO!{ 

inforl":1C'''' del s uperior jenirquico y del organismo técn ic:o respec
tivo. 

TIL __ Los doccntes que a l 31 de diciembre de 1969 hayfm cumo 

plido 04 o 6!'> llnO!' d e edad podrán continuar en activida d por un 
( 1 ) a ño má!-'. P¡'cvios la aprobación de un examen psicofís ico que 
a Credite s u~ condiciones para continuar en la doccnc ia. y los ¡nfor
me~ r!..,. l !> upE'riol' j e ¡·:l. rqnico y del organismo técnico re.tp eetivo. 

IV. - Lo~ dOI:c.ntl'S q uc a l 31 de diciembrc de 196~ tengan 
cumpl:t.loH S6 Hños de edad, dcber:-i.n iniciar de inmediato los trá
mites pam obtener ::;u juhilación. 

V . ' T.Jos p la zo": fijados en los punto.", p!""C'f'edentes se rán in)

prorr()~;·:lhh"". 

VI ·· L.:t s D irccc iones Cenel'ales de Pcr~ona l I" I-:mi tirán en la 
pl'imcra q l!i nef' n ~t (le octu b re de cada a ño a )0:; organismos téc
!1!c:os pl' rti nt-'nles dc cada r a ma de la enscfi:mza . segú n ccrrct pon
d~l. la n ómil"lU de los docentes que hayan cumplirlo Ins condiciones 
requeridas para. la jubilaCión o rdi naria y sus r espec tivas certifi
cacior C'!; d e s~l'vlc í os. Dichas dependencias notifica rán telegráfi
camente a Jos in lcr esados dentm de los tres (3) días hábiles de re
eibidas las listas, para que opten entre la jubilaCión o el de recho 
<.lIJC J C'~ neuerda cste a r l ie ul o. 

VIT. · Si. transcurridas diez (10) días hábiles desde la notW 
cación, ('1 docente no hubiera solicitado autorización para continua r 
en la función , proseguirá cn ésta hasta e l 31 de di ciembre, fe
cha en qu(' e! rectorado del establecimient o . dc acuerd o con lf18 
raeultadc~ que le aC IICr(]H el decrcto NQ 8698 <.lc f f~( : htl 22 de .!$cp
tiemb!'e d I:' J961 , lc extenderá el CC rtifjeado de cesación de sll['v ieios 
y COl:1uni cf'. rá de inmedia to t:s tH circunstanei/l l:\ l[loS Dil'cce ione~ 
Ceneralc!i d(' P e rsonal y de Arl mi nis tra ciún, ... los c fct"tos peltl 
ncnt e.:;.. 
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VIII . - L a solicitud df! permanencia cn la {unci6n agregada 
nI ICg'11 jo j llbilatorio, seta pi esenlada ;tIlte el :'!upcrior j erárquico . 
qu ien (' Icv~ rá el pedido acom pa nado de un infonne sobr e la edad 
del interc<;aC!o, la capacidad de trabajo, a.~· i stcllcia. licen cias acor
dadas ~! a.duRcion en el ca1'go , dent w de l o~ c inco (5) días !ui
biles de n'cihitto, a l o~ O"K:l:!ismo~ t écnicos pertincnt~s de cada 

rama de la enseñanza scgún corresponda, los cua,les, a su vez, 
({entre de lo!:' cineu (3 ) días lnibiles po~tcri o rcs n ~..u ¡"ccepc ión, lu 
en via.r:ln ~ las J lIntH ~{ cl~ c !aslticc::eión con Su opin ión fundada. 

I X. _ L3 Junta ele Cla.r. ifleación considerará el pedido l onü'n 

do en <:u(ln tn los inform es 'l 1l1J 10 acomp1iñan , 1m; antccedentes que 
obren eo 8\1 podC'x y lodo otro f1 lcmcnlo de juicio quc crea neee

,tIul'io requerir. Pl'oducin'L su dictame n cn 1In plll:'-:o d n hasta vei n 
te (20) ellas h.3.bilcs. SI cumplido l'.stc pInzo l;;I S J untas no olcva ran 
los dlcl¡\m(' n ('~ respectivos, la SUpc r; ())'idll.d a ctll a :rá dc ofü;io con 

108 anl"crc!enU~s que t enga. 
X. _ La negativa de la Superioridn.d a h con tinuación en la 

funa ión. obliga a l doceDtc a L'1iciar <le in merlia tn el Lnimitc jubi

lato r io 
XI. _ Cuando la Supe rioridad autorice a l docente a eonl..inU:lI· 

en la fUD<'ión, el lega jo jubHntor io ¡:;e rcservn n i. en la Dj reccivn 

Gcncrn! de P ersona l que corresponda. 

XlI. _ L(lS miembros de la s Juntas de Clal'lificnción y <le Dis

ciplina no podrún !:ér obligados a p::\ ~él r a situaci6n de retiro, mien
t ras dlm'fi s us m un d::a.ws, si no m edia r e solicitud de los in tct'e~ados. 

XIII. - Los s uplentes de los m icmbros eJe las J untas de Clasi
fi caciCn y de Disciplina tend rá.n el mismo derecho fi(:o rdado a los 

titulare s cm el punto anterior . 

XIV, _ Se n plica r á n complem entariamente las di sposiciones del 
a rli l!u!o 30 Y concord(U1tes de la Ley 18037 refer enle a edad avan

za da. 
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TIT U LO I I 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA ENSEÑANZA 

DE NIVEL PRIMARIO 


C APITUL O XX 

Del ingreso y de los títulos habilitantes 

Articulo 65. 

Para ser designado m acstro de escuela para adultos y ane
xas a las fuerzas armadas, se exigirá una antigüedad mínima de 
cinco (5) años en el ejercicio de la dQcencia en escuelas de nivel 
primario y haber obtenido concepto no inferior a "Muy BucHo" 
en los últimos tres (3) años. En caso de no haber aspirantes eu 
estas condiciones. podrán ser designados docentes con menor an 
tigüedad pero que cumplan el requisito del concepto, salvo que 
Jos servicios prestados fuesen menores de tres (3) años, en cuyo 
ca"" deberá acreditarse dich a calificación durante toda la actua
ción prestada. 

Para ser designado maestro de grado en escuelas de jornada 
completa se r equerirá ser titular con una antigüedad mínima de 
cinco (5) años en el ejercicio de la docencia en escuelas de nivel 
primario y haber obtenido concepto no inferior a "Muy Bueno" 
en los últimos tres (3) años. 

Artículo 65. 

Rcglllmf'ntació n. 

1. ._- P:.trn el ing rc : o ~n la docencia cn cs(:uclas de adui tos y 
anexf'.~ :J las fue rzas arrnfldas, lo~ i.lspirantes quc c uenten con ein~ 

ca (5 ) <.'.ños o m ás de scn·icios docentes en escuclas de nivel pri 
m ;\ rifl y r ' req uis ito del (~onc~pto, dcberán insc r ibirsp. en las épocas 
(lebrmjna¡Jo~ y eumplil' la s exigcncins e!jt nblcc iclD s en I n r eglamen
t a ción cel [:flículo 63. 

n . - Clausurado cl período de inscripción, ::: in que se hubiere 
inscripto ning ún aspiran t e en las condiciones establer:idas en el pun 
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to preccdentc, la Dirección Nacional de Educación del Adullo lla
mara. (\:: inmcdia to por quince (15) dlas hábile.s paTa inscripción 
dc docente!:: con me.nos dI! cinco (5) años de .fcrvicios en escuelas 
de n¡ ....01 primario y qUf' !:iatisfag¡.ln tu exigencia del conceplo y 
cumplan Jos rcquisito~ establecidos en la reglamentación dcl arti

culo C3. 
111. - Para ingreso en la docencia etl escuelas de jOI"!''UI,da 

completa. los docentes titularcs con cinco (5) anos o má~ dc . S<'r
V;Ci03 e!l escuelas de nivel primario, que satisfag<ln la exigencia 
del concepto, ~e inscribirán en las cpoeas determinadas y cumpli
rán 10<;: requisitos establecidos en la r eglamentación del artículo 6::;. 

IV. - Tanto en los casos d e. lo!; puntos 1 y n. - ingreso cn 
e~cuel:.J..S rara adultos y a nexas a las fu crws armadas-- , como cn 
el dcl nI - ingreso en escuelas de jornilda eomplcta-·, la Junta 
de C'~~:j¡fi('"a ción ,'cspcctiva clasificará. u los aspiran tes por orden 
de mento, !'C?,Úfl lo establc!cidO en la reglamentación del :lrtículu ():·t 

CAPITULO XXII 

De los ascensos 
Artículo 70, 

Todos los ascensos a que se "efieren los incisos b) Y c) de? 
articulo 24, desele el cargo de vieedireetor de jard-in dc infantes, 
hasta el de S'nb'inspectol' técnico general o subdi,rcctor técn;':,o de 
R.c¡c1I.elas llogares .• sigu·iendo estrictamente la escala a.c;cendcntc 
del artículo 9,'2 J en la cnseñ.anza p'rimar'ia) a exce¡){;ión del de 
inspector tócnico d{3 1nate1"ias espee'i.ales y secretario técnico) r]'i

recto" y subd:irectm del 1nst'ituto Bernasconi, que se 'rigen por 
las dispo,iciones de los ar'tíeulos 82 y 86, rcspecth -;mcnte, se 
harán por concu1'SO de títulos) antecedentes y opo.sici.ón, con in
te"venció" de las Juntas de Clasificación. 

Artículo 71, 

L os ascenS03 a los cargos de inspección se harcín por con
cursos de antecedentes y oposición. 

Articulas 70 Y 71. 
Re~!amentación. 

1. - ,. Lo" concursos pHI'a los cnfgcs di "cctivos y dc ilL':ipección 

serán de Utulos y antcc cdc nlt;'s con el complemento, en todos Ivs 
casos. de p!'ucbas de opot;il:ióll. 

~2 

JI, _..- Lo~ a..spi l'antcR deberán poseer los títulos exigidos pOlI' U 

el ingreso ('n el csc.aJ;,¡fÓn o tipo de ensefianza a que pertenczea 

el ('arro conCUl'Slldo y además, reunir los requisitos indica dos e11 

e l articulo 2(;. 

A falta de titulos noccntcs, habilitantes o supletorios cspC'cí

ficos para el t:al'go concur:-a<.!o, tendrá cn.l"~ ctcr de habili lu.ntc e l 

de ::\![ae~tl"o Normal Nacional o ~us equ i \'alcnl e~, m ás la t:ondiciól"! 

dc la idonejdnd compl'obacla eon ('1 cjcrdcio efectivo de la funciún 

lloccnte durante cinco (5) ;lfios como mínimo cn (~ I lipo de e n!;e

ñ<ll1zn. dI" CllH.' so trate, 

lIJ. - La antrgücd ,Ld rcquerir,lll. para los dis tintos cargos se 

ncredital'{L por seIvicio.'! prestados como titular. ¡ntOtino o sup!cn

te en ('stllbl('cim iell to~ u organismos dé enscñ t1nza <1e nivel prima

rio nacional<:s, provinciales o municipa!C15, ya sean oficia.les o 

udscrtptos. En lo!: C¡¡¡.;OS dü servicios prestados en cst:lblecimicntos 

a.dscripto:i nacionalcs, pro..-inci¿i!c:s o municipales, e l aspirante de

berJ ac rcditar que dit:hoR servicios fuernn debidamente autorizados. 

Rn los ('H~OS de selvicios ~imultáneos se comput.al'á.n los que, se

gún {'J Cftl'p:Q descmpefHl.do, poscan mayor valo r . 

IV. - Lo~ años de ejercicio efectivo del ('.31';;0 que ex igen los 

al"tícu!flS 72, 76, 77 , 78, 80 Y 81 del Estatuto. s c computarán en el 

de-sernreño renl de la fun ción, de~contada toda a usencia o aleja

miento dC' e lla t:ualquiera sea la calt:"a que 10 motivó y en el mo

mento de 1" insc ripción, deberán ser ti t ulares en la jerarquía y 

<.:ategoría eorrefípondicnt~. 

Las adscripdones:. o comisiones dc servicio en función docente 

y la adufl.ción COmo miembro do las Juntas de Clasificación y de 

Disci:nlina Rcrán consic1c¡'adas como ejercicio efectivo del cw'go 

en que r'cv i ~te el docente que las desempCl1c , 

Artículo 73. 

Los concU1'SOS de anteccdentes a cargo de las Juntas de Cla
sificación se harán sob,'e la base de los siguientes elementos de 
juicio: 

a) 	Eficacia y TC81,01lsañilidad en su función docente; 

b) 	Labo"¡osidad, espíritu de inic'iativa, de superación y a,is
tencia; 

c) 	Aptitud docente y dircctiva; 

12 

http:descmpefHl.do
http:opo.sici.�n
http:iatisfag�.ln


d) 	Títulos, estudios, publicaciones y otras actividades do
centes. 

Artículo 73. 

Reglamentación. 

1. _ El concurso de titulos y ¡tnteccdcnles cstnni. a cargo de 
las Jtmbs de Clasificación. 

n. - La valoración de los tí.tu los y antecedentes S~~ ajWJlará 

a las sigui·c:Jl te.,:: normas: 
a) 	no se otorgará valoración a lo:; títulos y antccedentel:i si~ 

roBares que se superpongan. 

b) 	 los títulos a que se refiere el punto II de la C'cglamenta.c ión 
de los artículos 70 y 71 Y los titulos o CC f'lüi{;Hdo~ de otros 
t"stud~os anteriores o posteriores al ingreso en la docencia, 

serán evaluados. 

c Y sólo s(! tendrán en cuenta aquellos ~(!rvicios doccnlcR an
tC1"101'1":5 que haya.n s ido prestados en e~tah lccimiclltos u 
organismos de en!"cñanza de n ivel primario nccionn lcs, p ro
vinciales o municipa les ya sean oficialcl:I o adscriptos, 

Deberá acr editarse que les servicios pl'C8t n.doH e n ~table 
cimien tos adscriptos, nac ionales, provinda lcs o mnnicipil 

1<'5, fueron de bidamente a utorizado;;, 
En caso de servicios simultáneos serán computa do:; los que, 
!'lcgún el cargo tlcscm pcnado, poscan maya l' valor, 

ch l 	 con Tcspcdo a los a ntecedentes cul turales () p('dagógicos 
~e considerará n todos los que presente cl cand idato ha,:ta 
el momento de s u inscripción en e l concurso, 

d) 	la valoración de la a n t ig üedad no de berá supcnw a la del 
concepto, laboriosidad , espíritu de inic:ia tiva, aptitud, rcn
dimiento t écnico, asistencia. eficacia y l'csp()n~abi1idad cn 

la 	 función docen te , 

e ) 	 las Juntas, finalizada la cln3ificación de a n tecedentes de 
l o~ concursan tes, c laborará n nna nchn ina por orden dc mé
ri to con di scriminación de los puntnjcs, y (ij a l'}Lll lo!; p ht
z.os para la notificación de los docr:ntC's, En caso d e

disconformidad con el punta je acordado por titulos y ::w

tecerlen tes, los aspiranLr:s pod rá.n in terponer recurso d e 

reposición por ante In. .Junta de Clasific:a.ción y de apc]n
ción en f:;ubsidio por a n tc el Cons~jo N a ciona l de Educación 
o la 	Di.tl.:cción N adonal de Educación dcl Adulto, según c.o

r responda, 

Los recursos de I'cposic!bn y dc apelación en subsi.1io de

bera;¡ l:!cr intorpuestos denf.ro de los cin co (5) dlas habi

ti 

h'¡.; 	 admini t ra:I\'w~ de la 1~(lLifi<:.: ' dún el. lo~ int('I'r~adors. 

Vcncido dic;ho pla7.o, ('1 punt.'\je quedar;,;. firme . 

L;-.:, Juntas Gt' CIí15!ilc<lciún se CXlJel::inin ckntl'iJ de IOl:! tres 

(::n dÍ<\s h a bile..,; 'H.lmin is t l'ati\'(;:¡ l:'!gull:-'n tt':-¡ ti. la pl'csl'nta

(' ión dcl do('cn tC' quü <'jCft:itl' el l"CCUCO de r(~posi C ión y 

conr:-rQcni.!l la a pCiH('IO:1 pot' :t:--i t~ !11 Consejo Nacional d e 


h:du(' ;)c ión o la D Ü'N:eiún ~Tadona¡ de Educación del Adul


to si aq\lé l [ tw:;(! cJ t:meg'arl.o, 

La rC':-;cluciún de estos nq,,:',¡n ismos .'era (krblitivH e il'l 'CVU · 


cablp, 


Artículo 74. 

Los concursos de oposición a cargo de los jurados que cali
ficarán a los concursantes, se realizarán entre los aspirantes 
mejor clasificados. Consistirán en una prueba escrita sobre tema~ 
d.. carácter didáctico y una práctica de observación, organiza
ción y orientación del trabajo escolar. 

Articulo 74. 

P..l!glllm entaci<in , 

1. - In tcnvendrá n en las p.l'uebas de oposidón los mejor cla
sificado" por anLeced c ntcs en la siguiente proporción : 

a) 	t odo';-, cua ndo su númcro sea menor o igual al de las .,'a 
cante~ por cubrir ; 

b) {'uando e l númcr.o de a spirantes sea mayor que el de va
('antes : has ta ocho (8) ¡;!'!pirantes cuando la vacan te sea lma 

(1); 

has!.~ c inco (5) a~pil'i.ln lcs por cada vacante cuando éstas 

sean más de nnn. ( 1 ) Y no excedan de cinco (5); 


hastA. cuntro ( '1 ) aspirantes por cada vacante. cua ndo és

tn s sean más d e: cineo (5) y no excedan de oncc (11); 


ha!:tR tI'es (3) aspi l'unlcs por cada vaeante, cuando és tas 

!"I('a !1 más de once ( 11 ), 


Tendrán igua l de l'ccho, todo~ los 
aspiran tes que hubieren 
obtenido el mis mo pllntaje que el último que ha bi1ila pa ra 
intervenir e n la oposición. 

11 , __o El C'oncurso eJe opos ición se ajustará a las Siguientes 
normas: 

a) la p rucba de opoSición c~tará a cargo de un ju rlJ,do que s e 
in te~rará con tl'es (3) doecnte.s titulares de jerarqula no 

inferior a la del cargo concursado, Uno de elloa será. de
:o jgna do por la Junta de Clasificación respectiva y los 
res tante,') elegidos · ·rlc in nómina de cinco (5) candidatos 
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pro,!">ues los por In Junta- por los concu rsan le.'!: con dere 
cho a in tcrvcnil' en la oposición. La elección sürá d irecta , 
por s imple mayor ía y m cd iante vo to secrclo. 
En e a f;O de empa te . se p rocctlc l"i a un sOl'teo; el escrutinio 
~'el"á público. De tOdo ello :-iC confeccionará un t-t cta qu e 
fi rmarán tam bién laR conClII·sa ntcs p re5cntel-\. L a flJnei6n 
de jurado ser á írren l.lnci(lhle y el doc\:nte que la descmpeñe 
será aclRcrjp to o decla rado en comisión de servicios C'n la 
da la. tarea que ejf>r7;a en e l momento d c " U de8ignación. 
por 1I n periodo qne fi jflrá en c1\(hl caso 0.1 Coa sejo Nacionfll 
dc Erhlcflc ión o la D ir ección N3.Cional de Educ;~e¡ón del A

dul to, a propu esta de la. Junt;.t de CI}l si!ic~ ción. 

Sólo pOI" causas fundamenta da.s pod.rá. pmnogil. l"s e el perio 
t'O de a d mlción dt'l j ura.do" Cua ndo a lg uno de sus m iembros 

~e ve~ impedido de desempei1ar su funció n p or razones clc bi~ 


came'n tc compl"o badas, será l'ccmplnz:1do, s\:g-ún los casos, 

por e l que le s iga en nú m ero de sufragios. 


Los j urados fi jarán en sU p l'lmcra. reuuión , los d ias y h ~)

rnrio~ de t m bajo, q ue> debOrán Sí' r comunicados a la J unta. 

de Clasificación pill"n su conocimir:n to y del1l is efcctos; 


b ) 	C"lHl ndo se t ra te dc ca r-gus en la c(lue;lCión diferenciada , de 
adulto8, dc ¡>dUC:"l.c iÓn inwg" r al o cun r cgimcn lIe inle rna da, 

como asim.i~lII o de m ate rias espec iales , el jurado se inte 
grará. con docentes que per~enczc ¡i.n () Ilu bi :."! ran pClten,~ddo 

a l cscnlafó n respcl.:t.ivo; 

e l 	 cuan do el Com;pjo Naciona l de Rduca ción o la Dü·ceejón 
Naciona l de E ch.lCDdó n ch.:1 A(lult.o "lo j uzglle (! on ve n ien te 
podrá disponc r cxr.cpr. ion a hn\:u tc. qlI O e l jun.:.<lo se integ· re 
con un mayor número, t ambi('n jmpol" de m icmbr os. 

P odJ."u autoriza r , de !ole!· n ccc!iario, s .u iní.('gl·aciún con d o ~ 

eent .:s en retiro o con pl ·ofe r. ionalcs de 13 docencia dc ller
~ación y pres tigio no torios ajenos (l HU á m bito ; 

ch ) 	 la e.i ee ción del j urado se cumplirá dentro dc los cinco (3 ) 
lila_,=, hábiles s ig uientes a la fecha en que quedc fi r m e ~I 

rcsul tado del eonc.u r so dc an tccellun U!s y, not tf icaua. ~1I 

cons titución, sus miembros y lo::! cO!1cursantc.s dispondni.n 
de tres (3) dlas a los efect os de intcl·po:¡CI" ----sf'gtln la s 
norm a '" cs t.ablecidas e n l.:l reglnrncut:u:i{l :1 dpl a rtí cu lo ] 0- · 
los r ecursos de excusa ción y r·(~cl1sa. C"i ón l"f'l'ipC'cliva m e ntc, por 
an te la corre ~potld ie n te Junla de Cla.sific::¡ ción , la que n.! 

l'iol ..-erá en definitiva ; 

d) 	 1:1.5 p rucbas d e oposición versa rú:'! l-;:ob 1"C' tema.O! (:c un pro
gra rn fl pl"ccstabh.:Cldo quc debcrán d a'·!oI '<! a <:onocer con an
Cf'J B('I (m a l llamado a (;oncUl·l'lo. 
Tlo!'! t (" m:t ~ St~ !"L~ f( " )'i rán a les concci r.l il!nlos y lh'ril:lS a..<.:pee

:re 

tos funda m e nta les relacionados con 1,1 función, cl Lipo y 

lo. espec ial ida d de la cnscHa nza que conesponda al cargo 
en eom:urso; 

c ) las prue ba s se re ndi rá n c n fo rma. escl·ita. y práct ica. y se
rá n públicas. Se l·ealizn.rán. en los cs ta b lecim ientos y s edes 
e ue p roponga cl j urado, de acue,"do con el Consejo N acio
;"tal 1'1(' Educac ió n o la Dirección N acional d e Educación del 
Adul to. 

1. 	 L o. prue ba es¡;¡:i t;:t (l.baxea t·á e l Aspecto técnico y se rá ren
elida po r todos Jos participan tes en forma eimultánea en 
un mismo a cto y t endrá uua d unl ción de dos (2) horas 
como máximo. El tema será sorteado en presencia de 
los pa rticipa n tes en 01 m om ento de inic-iarse la prueba. 
DC' be ni ~egura rse l!l <.I.llonima to de los escrilos, y sus 
a lltor es serán identificados rec ié n e n el acto dc dar SO a. 
conocc·r los que hubieran obtenido la ca lifi cación ne'ee
~aria p~.lI.u. int~l"vcnir cn la prueba pl·ácUca. 

:J . 	 1./"\ pru~ba p nictica p rocu rará dem ostrar las apUtuc1c~ 

del a ' piran tc I1lcdiu.nte la ejec ució n de t ~.rcos inherent e!'; 
~d ('argo en conn ll'SO. A tal fin el aspi r ante entrega d 
e'l C"J momento de iniciarla un p lan preciso el e la misma. 

Carla p r ueba .será calificada por ~~ l j lll'a do ha~la con die? 
( lO) punlos en nú mer os entero~, P~t ro. in t l! r vcnir e n la 
prue b<:l pl ·ác tiea ~e requerirá h o.hc r obtenido n o menos de 
C"im:o (5) pun to~ en la l eór ica. 

1\ I conclllir cada prueba de oposid óll, e l j u rado conft'(;do~ 

naní un ae tn en la quc f ig-ur arán toclo!l Jos doct!l1tes par~ 

t ir:i panLcs con e l pun taje respec tivo, que s or¡:"L .in-t"cunihle 
v. d fiHa li7.Cl.l 1m labol·, I"cd~c t.."l. rá un actn cn la que cons 
Ult"Ú la. nÓm lno. d<: los a.."pi :'an tcs que apr obaron las do~ 

!1 1'lW b,lS de oposición, CO!1. ind icación del pun tajc tota.l ob
t cn:ióo . 

l ..:t!-\ 	 tl1~S 3.d<ls mf'"neionadu!-l, firmadas por lo<.lo~ los miem~ 
b'"oe¡ dC I ju rado, ~Cl"ún remit idas a la Junta de' Clas ificació n. 

Artículo 75. 

1':1 ' e(,ultado de lo" concursos de antecedentes y de . oposición 
lo ('0' ablecerá la Junta de Clasificación •. por la valoración de tí 
tulo•. antecedentes y calificacione" de las dos pru~bas de opo
siciófi aprobadas; su resuLtado, así como el orden de mérito de 
los ,;( " cursantes , será publicado. 
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Los aspirantes tendrán derecho, de acuerdo con dicho or
den, a elegir la vacante del cargo concursado en la que desearen 
ser designados. 

Artículo 75. 
RC'glnmcnlación . 

l . - Cuando dos o mús concursnntC's hubieran a lca nzado un 
tolal igual de puntos, la prioridad se determinará en la forma 
excluy('nte que sig ue: 

a) 	el! de mayor númer o de puntos en las dOH pruebas rle opa

sid6n; 

b) ('1 de m ayor puntaje en títulos y ant ecedentes: 

e) (>1 de mayor j erarquía; 

eh) el de mayor ca legorla; 

dl el de mayor nómcl'o de puntos pOI' concepto en los últi 
moE' cinco ( 5 ) aflos; 

e) el de mayor antigüedad en el car go; 

f\ el de moyor antigüedad en la docencia. 

H . - Obtenidos los resultados del concurso, la Junta de Cla

sificación hará conocer de inmediato a los interesados, la corr es

pondiE'ntc lis la por orden de mérito. Los participantes tendrán un 
plazo de dos (2 ) dias a partir de esa notificación, para recurrir 

- por errares materiales en los c6mpu t os- por ante la Jun ta de 
ClasiClC'ación. la. que se expcdirá en form a definitiva, cn el tér

mino de veint icuatro (24) horas. 
Vencido dicho plazo, con v ocará a los ganador es para que, 

según el orden de mérito est a blecido, procedan a elegir las '\o-a 
cantes de los cargos concursados y de esta elección sc dejarA 

eonsta ncifl en un acta flnnada por los pre!Oent es, 
D~ntro de los cinco (5) dias hábiles s iguientes a dicha elec 

ción, Id Junta de Clasificación comunicará el r esulta do final a 
las denlás Juntas y elevará al Consejo N aciona l de Educación o 
a la Dirección Nacional de EdUcación del Adulto toda la docu

m entación del concurso para su definitiva resolución , 

Artículo 76. 

Para optar al cargo de Vicedirector se requerirá una anti 
güedad mínima de siete (7) años en el de maestro y concepto 
no inferior a "Muy Bueno" en los últimos tres (3) años. 

La reglamentación determinará los docentes que tendrán 
derecho a intervenir en los concursos para vicedirectores y car-

gas jerárquicos inferiores a éste dentro del escalafón de las 
escuelas hogares. 

El cargo de vicedirectá r será desempeñado por personal del 
mismo sexo que el de los alumnos del establecimiento y en las 
escuelas mixtas o unificadas, indistintamente por personal mas
culino o femenino de acuerdo con las normas del artículo 77. 

Artículo 76. 

Reglamentación. 

Parirán intervenir cn los concu rsos para la provis ión de los 

cargo.q seña lados a continuación Jos docentes que en cada caso se 

indic1l.n: 

a) viccdirector dc cscuela común , dc jornada completa y de 

l'du('ación diferenciada: 

1 . 	 Los mae!:tros y maestros secretarios de las escuelas de 
d istinto tipo de pri mer nivel y los director es de t e r ce ra 

categoria y de person a l único. 

Para los concu rsos de viccdlrector de escuelas de cdu· 
cación difcrcnciada, se deberán posecr , adcmás, el ti 
t ulo de la e."lpecialidad y una antigüedad no menoi· de 

dos (2) añ os en escuelas de ese tipo. 

2. 	 Cuando IRs vacantes por cubrir fueran de escuelas de 
jornada completa, participadin tam!)ién los viccdirccto· 

re~. de escuelas comunes con una a ntig üedad minirna de 
dos (2) uños como titulares en el carg-o, que cumplan 

con el requisito del conccpto. 

El concurso serñ de a ntcccdentes. 

Para el supucsto de no presentar.se asplt·nntes en esas 
condiciones o de excedcr el nÚm.cro de vacan tcs al de 

aquéJlos, concursarán por antecedentes y oposiciún, los 

demás doccntcs comprendidos en el apart ado prcce· 
acnte. 

b) 	viccdiredor de c t CUr:l1L hogar: 

]. 	LDS secretarios tccn icos de dichas escuelas con no me

nos de dos (2) unos com o titula.r cn el cargo. 

2 . 	 Los regcntcs de dichas ('<"(:uelas con no mImos d e tres 
(3) años como titular cn el cargo. 

3. 	 Los dircctores oe escuela ho~ar Ley 1255& con no 
menos de cinco (5) a.ños com o titula r cn el cargo. 

• . 	 Los d irectores de l{"a. y 2da. eatcgorfa ele escuela.s co

munes de jornada completa. dirC-l·CI!ci;ldu~ y de adul~ 

1~ 
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to~ de Ira. categoriu, con no lTlcnos de cinco (:;) añoM Artículo 77_ 
('omo titular en el cal go. 

e! secreta.rio .técnic:o de escllr ln hog~u: Para optar al cargo de director se requerirá una antigüe
1. Los r eg-entes de escucla hoga r con dos ( 2) añog de ti  dad mJnima de tres (3) años de servicios ti tulares en el de 

tular como mínimo en f!1 cargo. vieedirector Y diez (10) en total cn la docencia y tener concepto 
2 . 	~n~ <lit·cctorcs de c5cu<>la hogar dc 111 Ley J25::;8 con no inferior a "Muy Bueno" en los últimos tres (3) años. 

no menos IIp dos ( 2) aflo~ ('Olno titula .. en <>1 ('argo. Cuando se optarc al cargo de director de escuelas comunes 
3 . Lo~ diTl~tot"cs (le 2dil. (:at{'go ri a d" {'scu<'las comunes 	 de personal único y de 3ª categoría se requerirá ser maestro dr 

y de adultos de ¡ ni.. { !{ln no m C'nos de tres (3) años grado titular con iguales r equisitos de antigüedad en la docencia 
como titula. r· en el (!argo. y de concepto. 

(1) regente de escuela hogflr: La reglamentación determinará los docentes que tcndrán de
1. L~ subnJgcntcs de escuela hogar con no menos de recho a intervenir en los concursos para director en los difcren

dos (2) años como titula r e.n e l ('~IT"g-n. tes t ipos dc escuelas hogares. 

... Los direc tore¡::¡ de escuela ,hogar t1B la Lcy 125·58 ('on 
 El "".rgo de director será desempeñado por personal del 

no menos de dos (2) al1o~ como Ut.u la r en (~l eRl'go. mismo sexo que el de los alumnos del establecimiento. 
3 . Los direclores de 3ra. eat{'gortn.. de e"c uE:'lH.s eOnnlneli y Para las escuelas mixlas o unificadas no regirá esta norma 

diferenciada ,; y d lJ adultos de 2da. , con no menOlj de pero si contaren con vicedirector, el docente llamado a ejercer 
cinco (5) uños de antigüedad como titular en e l cargo. 

esta (unción será de sexo disti nto al del director. 
En )O~ easos de los incisos b ). e) y ti ) , de:spués de un se

gundo Jl~mndo, podrán mtcrvenir t:1mbién lo!'t m..le:-;tl'os d e- grado 
Articulo 77. 

l1e eHcuclas· hogal· ..... .':> con siete (7) rulOs de <1 tl : ignt>dad como titular 

en el CO l'go. Rp{'"lamentac;ión. 

e) subrcgcntc de escuela hogar: 


J. -- Podrán intE'"l'\'cnil' en los concursos para director, los do
1 . Los vicedin~ctores de los otro~ tipo~ tic c:-;cuc1a di' pri ccnlpfl rille en cada caro se indican: 
m~r niYi!1 con no mcnos de t res (3) <tilos corno titular 

a) rara cscuda común de lle r'sonal único y de 3ra. cal~gol' ía: en el ca rgo. 
Loe mae8tros de g rado titular'es con una anLig·üedad de 

2. Los directol'es de 3ra. ca tegorül y pCl'~'( 1I1 ¡ 11 únieo dc dkz (10) añoí:1 de .servicios y concepto no inferior a "),1"IlY 
escu elas comunes, diferencilld:fs y de adultos, con no Bueno" en los ú ltimo¡::¡ t r es (3) años. 
menos ele dos (2) años como tilu lar en el cargo. b) paJ';~ cscuela común de 2<la, categoría ; 

3 . Lo."" maestros dc grado o mAe~trus sccl'Ctario..c; tlc es 1. L01i d ircctol'eJo> de eSClIC!'L<.; de cliHt fnto lipa <.le pl·imer 
cu elas comunes, de jornada ccmpleta. difercnC'iildll~ y n iv\:!1 quc revistcn en catcg·ori as infcl"ioI"(;s, según la 
de adultos con s iete (7) años tle servicios y los de f'yca La (lel articulo 92, con dos (2) arIOS de ser vicios 
escuelas hoga res con cua tro ( 4 ) mIOS como titula!' cn t : tl1lare~ como mínimo en el cargo y diez (10) e.n to
(:1 ca rgo. t;A! t!n la do(·encia. y que cumplan además con el re

f) jefe de !;ervicio social de c!-icuelas hogarc~: quisilo del eonc(·ptu. 

1 . Las visitadoras de higienc social de eScuela hogar. 	 2 Los viccdirectores dc las CSCU t'111S <le distinto tipo de 
primcr nivel.2 , Los maestros dc ¡;rado de cscuela.s hogares con cinCO 

( 5 ) 	 años de antigüet1at1 como titular en el cargo. c) pura cscuela común y de jornada comple ta de prime ra 
catcgoría:g) 	vi(:edireetor de jardín dc infantes: 

la!; maestras dc ~eeei(!n y l1lilcstr{L'i sccrctarins de j[l.n:1i~ 1. Lo~ dit·ec:torcs de las Cf:cuclu s (le di stinlo t ipo de pi ¡_ 
!"l' ~S de inf"fll1tes y lll s macstras eh! tlección dc jardln cJ'l mer nive l · ·- con exclusión de los de te l·cem eatcg-oría 
ef:ur la.g COITHl:1~H y el e jornada comp10ta. 	 y de pel'sonul único - . y los docentes de e:seucl a~ ho
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garcs que rcvisten en jerarqu\as o categorias inferiores 

según la escala del articulo 92, hasta el cargo de vi

cedü·cctor, que cuenten con dos (2) años de servicios 

titula res como minimo y diez (10) en total en la. do


cencia. 

En todos los casos, se deberá. cumpli r con el rcquisito 


de] concepto. 

2. 	Los viccdirectores dI.! las escuetas de distinto tipo de 


primer nivel. 

3. 	 Cuando las vacant es pat· cubrir fueran de escuelas de 


jornada completa, l o~ di rectores de e!:cuelas comunes 

ce primera catcgoria que participen Y que se encuen

tren comprendidos en el apartado 1 del presente inci


~o, concursaran por a ntecedentcs. 
l;ara el :mpucsto de no prcsenta rse aspi rantes en esas I 
condiciones (J de exceder el númcro de vacant(J!:j al de 
aqué llos , concursarán por antecedentes Y oposición, los 
demá~ docente:; mencionados cn los apartados 1 Y 2 
d('1 presente inciso. 

d) para escuela hogar dc la Ley 12558 : 
t. 	Los regentes de escuelas hog"'-rcs. 
2. 	Los subregcntes de escuelas h.ogares. 
:-1. 	 Los directores de escuela. de cua lquier categoría y tipo 


de enseñanza de primer nivel .. 

4. 	 Los vicedirectores de escuelas comunes. 
5. 	Las macstros de grado o maestros secretarios titula 


J-es de escuelas comuncs, de jornada complcta, diferen

cjadas y de adullos, con diez (10) afios como titular 

en el cargo y los macstros Utn larcs de escuelas hoga

res eon dnco (5) afl os en el cargo. 


el 	r:-ti"a cscuela h.ogar de :{rn. categoI"ia: 
l. 	Los viccdirectOI"cs de escuclas hogares de cualquier ca


t egot·iu. 

::!. 	 Los secretarios técnicos de escuelas hogares con no 


rr!C'nos dl! cinco (5 ) xños eomo Utula!" cn el cargo. 

S. 	 Los directore!5 ue c::lcuelas comunes, dc jo.mada comple


ta, dif ercnciada.E y tic adultos. todas ellas de primera 

co.tegolia. 


4 . 	 Los directores de c!:>cuelas hogares de la Ley 1255S. 
f) 	p:ua escuela hogar de 2da. (:atcgoría: 


l os directorl!s de esclwhlS hogul"t;:s de 3ra. categoría con 

co~ (2) años como titulares y los de la Ley 12G58 con 

dnco (5) años como titulares, en ambos casos en el cargo. 


g) 	para cscuela hogar dc Ira. categ·oría : 

1 o!' dircctores de escuelas hogares de 2dn.. categoña con 

no menos de d(),., (2) años como titulares y los de 3ra. 
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('atcrroría Gon no menos, de cineo (.5) añus como ti tula
reF, en ambo!:; casos en el cargo. 

}-".) 	pan, escuela. dc educación difcrcncialln de 3ra., 211a.. y 

1ra. categoría : 
Lo!' mismos docentes y la misma jerarquia según la ca
tegoría de la escuela, establecidos en esta reglamentación 
para las escuelas comunes y que reúna n, además, los re
quisitos detenninados en el articulo 79 de este Estatuto. 

i) 	para janlin de infantes: 
Las vicedi rectoras de jardincs de infantes. 

TI -- Lo~ aspirantes a los cargos indicados en los incisos d), 

e) 	f) y g) del punto l , deberán acreditat· concepto no inferior 
a "Muy Bueno" en los últimos tr es (3) años. 

TII 	- En el eMO de las escuelas comunes de personal único 
y 	 de 3nl. cat.egorin y de educación dif erenciada de 3ra. categoria, 
cuando e l concurso sea declarado desierto, podrán participar en el 
segundo llamado los mismos docentes indicados en cada caso, sin 
el 	 requisito dc la ant.lgUcdad mínima. 

Si por seg unda vez el concurso !:e declarase llesierto. el Con
sejo Nacional de Educación podrá designar maestros: no titulares 
que reúnen las condiciones generalcs y concurreDtes establecidas 
en 	este Estatuto. 

Cl!" ndo se trate de escuelas comunes, de jornada completa, 
diferenciadas de 1ra. y 2da. categoría, escuelas hogares de la Lcy 
12558 v escuelas hogares de 3ra. categoría. se seguirá el miSmo 
procedimiento anlcriol' después dcl segundo llamado. 

Articulo 78. 

Para optar al cargo de director de escuelas para adultos y 
anexas a las fuerzas annadas, será necesario tener diez (10) 
años de servicios en la docencia, una antigüedad mínima de cinco 
(5) años como titular en dichas escuelas y concepto no inferior 
a "Muy Bueno" en los últimos tres (3) años. 

En lo referente al sexo del docente llamado a ejercer tal 
función, se aplicarán las nonnas del articulo 77. 

Artículo 78. 

Reglamentación. 

Podrán intervenir en los concursos para optar a ca rgos de di
rectores de escuelas para adultos y anexas a las fuerzas annn
das: 

al de 3ra. categor1a: 
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1 	 Los maestros de grado con diez (10) años de antigüe
dad en la docencia. de los cuales cinco (5; coma mini
mo deberán ser como titulares en escuelas para adultos. 

2. 	Lo~ maestros especiales con diez (10) años de antiglic~ 
dad en la docencia. de los cuales cinco (5) como míni
mo deberán ser como titulares en escuelas para adultos 
y que posean, además, título de maestro normal naeio~ 

na!. 

b} de 2da. 	categoría 

:1. Los directores de escuelas de ara. categoria y de per
Sonal único de los distíntos esca.lafones del Consejo Na~ 
cional de Educación, con diez (10) años de antigüedad 
en la docencia, de los cuales einco (5). como mínimo, 
df'bcrán F.er como titulares en escuelas: para adultos. 

2. 	Los maestros de grado con diez (10) afinoS de antlgile
dad en la docencia de 10B cuales cinco (5) como minimo 
dE'berAn ser conlO titulares en escuelas para adultos. 

•• , Log maestros e<:pcciales con djez (10) añOs de anUgtle
da.:d en la docencia. de los cuales: cinco (5-) como mínimo, 
deberán ser como titular€'s en eBcuelas para adultos y 
que, además de poseer titulo de maestro normal. com
prueben haber ejercido, como mínimo, un (1) afio en 
forma continua o diseontínua como ml.1.Cstros de grado. 

c) 	de Ira. cat..cgoria 

l. 	Loa directores de escuelas de 2da, categoría de 10B dis
tintos escalafones de primer nivel del Consejo Nacional 
de Educaeión, eon diez (10) a110s dc .servicios en la do
cencia, de 10'3 cuales cin<:o (5), C<?mo minimo, deberán 
ser con¡.o titulares en cscuela.s para adultos. 

2, 	 LO$ directores de escuelas de 3ra. categolia de .los dis.
'tintó~ e>'Jca.lafones del Con-:cjo Nacional de Educación 
con djez (lO) lJl10s de antigUedad en la dOcencia de los 
cuáles . cinc~ {:,-). como rnÚlimo, deberán ser como titu

,lares en escuelas para ad,ultos. 

2, Los maestros <le grado con diez (10) afios -de servicios 
de los cuales cinco (5), como rninimo, deberán ser como 
titulares en escuelas para adultos. 

4 Los maestro.s especiales con diez (10) afios de servicios 
de los cuales cinco (5), como minimo, deberán ser co
mo titulares en escuelas para adultos, y que adema"s 
de poseer titulo de maestro normal, coltlprueben haber 
ejercido, como mínimo, dOil (2) años en forma {~onti

nua o discontinua como mae:,;tros de grado. 

Artículo 79. 

Para optar a los cargos directivos y de inspección en escue
las de educación diferenciada y de adultos, se exigirán los mis
mos requisitos de antigüedad y de concepto establecidos para 
los de escuelas comunes, agregándose para las diferenciadas la 
obligatoriedad de! título de la especialidad. 

Será indispensable, además, haberse desempeñado como mes
tro titular en escuelas del mismo tipo de enseñanza por lo menos 
durante cinco (5) años. 

Artículo 79. 

Reglamentación. 

Organizada la Inspección de Eacuela8 de En.señanza Dile
rcnciaOO, el Oon.sejo N ackmal de Ed.ucación dictará la reglamen
tación correspondiente dli 108 aace,t,S08 a los cargos de todas la8 
6speoiallOOdes de acuerdo con las disp08icWnes de eate Estatuto 
y la8 normas gertera!es estab!e0ida8 en esta reglamentación. 
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TITULO 111 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

PARA LA ENSESANZA MEDIA 


CAPITULO XXVII 

De los ascensos 

Artículo 102. 

Los ascensos a los cargos directivos y de inspección se harán 
por concursos de títulos, antecedentes y oposición. Podrán parti. 
cipar quienes posean concepto no inferior a. "Muy Bueno" en lo~ 
últimos tres (3) años en los que hayan sido calificados como do
centes. Las Juntas de CIasificsción propondrán únicamente a. IG"? 

concursantes que por su puntaje tengan derecho a. participar en 
las pruebas de oposición, una nómina de ocho (8) candidatos a 
jurados, teniendo en cuenta la jerarquia del cargo por llenar, 
para que elijan a dos (2), de entre ellos ,al notificarse del pun
taje obtenido por antecedentes. La Junta de Clasificación respec
tiva designará al tercer miembro del jurado que actuará como 
su representante y del Ministerio de Cultura y Educación. Las 
Juntas de Clasificación evaluarán los títulos y antecedentes de 
los aspirantes y los jurados, las pruebas de oposición. 

Artículo 102. 

RJ3glamentaci6n. 

l. - Los ascensos se regirán por las normaa e.stablecidas en 
el Capitulo Xli de este Estatuto y su regla.mentación. 

ll. 1. 	Las Juntas de Clasificación determinarán las vacan~ 
tos destinadas a. los ascensos de jerarquía. utilizando 
El esos efectos las que sean más antiguas, con eape
cifica.ci6n, en cada. caso, de esta.blecimiento. categorl8, 
y turno para los eargoo directivos y la especialidad 
en la materia de acuerdo con 1u necesidades del or~ 

ganismo técnico respectivo, para los cargos de ins
pección. 
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Este, dentro de los quince (15) días hábiles subsi


guientes, llama.rá a concurso, al que podrán pr~entar.se 


los docentes que reúnan \las: condic*,nes generales 

previstas en el inciso a) del articulo 3º. inciso e, del 

articulo 26, el artículo 103 y las especialc.s que se de

terminan para cada cargo. 

Cuando se. trate de proveer cargos de Inspector, los 

docentes podrán inscribirst'! soJamente en las asigna

turas a que se hayan dedicado o de la que sean titu

lares con cinco (5) añoS, como minimo de antigüedad. 


2, 	 El organi8mo técnico correspondiente hará conocer 
el llamado a concurso, junto con la n6mina de vacan
tes, a todos Jos establecimientos de su jUr18dicclón '1 
a !a..c:; demás Juntas de Clasificación. 

3;. 	 Los concursos se abrIrán por un término no inferior 
a diez (lO) días hábiles ni superior a veinte (20) Y 

lo,<I'¡ aspirantes se inscribirán en la Junta de Clasifica
ción respectiva, 

4. 	Lo,:, jurados que evaluarán las prueba8 de oposición 
CRtarán integrados por trel:J (3l miembros de igual 
o mayor jerarquía. dentro del respectivo escalaf6n, 

quc la del cargo por cubrir, 

En caso de que el número de funcionarías en estas 

condiciones fuera insuficiente, los jurados podrán in~ 


tegrarze con personal de un escalafón afín o de otra 

rama de Ja ensertanza o personal jubilado del mismo 

e8calafón, siempre de la jcrarquia indicada o docente 

ajeno a la dependencia directa. del Ministerio de Cul· 

tura y Educación, con venación y presUgio notorios, 

CUando se trate de personal en actividades depen

diente directamente del Ministerio, debcrli reunir ade~ 


más las siguientes condiciones: 


a} 	poseer concepto no inferior a "Muy Bueno" en 10Í!! 
últimos cinco (5) ai'íoa en que haya sido calificado, 

b) 	no haberse hecho pasible de suspensiones, postergaM 
ci6n de ascenso o retrogradación, en los ültim08 
cinco (5} atíos. 

La función será irrenuncIable. El docente de~ignado 
será adscripto o declarado en comisión de servicios 

en toda la tarea que desempeñe en el momento de su 
designación, por un periodo que fijará en cada caso 
el Ministerio de Cultura y Educación, a propuesta de 
la Junta de Clasificación. 
S610 por razones fundamentadas podrá prorrogarse el 
periodo de actuación de los jurados, 

Cuando algún miembro de éstos se vea impedido de 
tomar sus funciones o deba dejarlas por razones de-

bidamente justificadas, será. reemplazado, 8egún los 
-easos, por el que designe la JUnta. de Clasificación o 
por ('1 que. siga. en número de sufragios en la elección 
efectuada oportunamente. 

5, Para la rurignacián de los puntos que correspondan 
a tos candidatos. las Juntas aplicarán la siguiente 
valoración de titulas y antecedentes: 
a) por titulo: la fijada para el cargo inicial del e....i M 

ca.lafán respectivo, incluida la bonificaci6n indi
cada en el punto III. apartado 1, ineíso a). último 
párrafo, del articulo 94; 

b) por antecedentes! se valorarán los establecidos en 

el punto m, apartado 7, incisos b), eL d), f) g}~ 

h) c 1), del citado articulo 9~; 
e) en el rubro "antigiledad en la docencIa" se boni.. 

ficará. por cada afio o fracción no menor de l'IeiB 
meses, con 0.50 de punto la anUgi.icdad en el miBmo 
cargo, o en uno de superior jerarquía del e:;cala
fón ,respectivo y con 0.2~ la antigüedad en el cargo 
inntedla.to inferior --excluido el inicial de la ca
rrerBt-- en carácter de titular, interino o suplente, 
hasta un máximo de tres (3) puntol!!. Todos los 
antecedentes presentados por los aspirantes ze acom~ 
pañarán con la. documentación que los certifique, 
según las exigencia'3 que dctennine la Junta. de 
Clasificación respectiva. 

6 	 Las Junta."i, finalizada la clasifica.ción de antecedentes 
de 10.9 concursantes, elaborarán una nómina por or
den de méritos con discriminación dp. los puntajes y 

fijarán 108 plazos para la notificación de los docentes. 
Para tener derecho a intervenir en la oposición será 
impreSCindible haber obtenido en concepto de títulos 
y antecedentes, más del 50 % del máximo pOSible de 
puntos. 
Cuando el número de aspirantes en las condiciones 
precedentes sea mayor que el de vacantes. interven.
drán en la oposici6n los mejor clasificados hasta com~ 
pletar un 100 % más que el numero de vacantes, Ten~ 
drán igual derecho todos los aspira.nte8 que hubieren 
obtenido el mismo puntaje que el último que habilita 
para intervenir en la oposiCión. 

7. 	En ca.so de dlsconfonnidad con el puntaje acordado. 
los a.spirantes podrán interponer reeurso fundado dc 
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reposición por ante la Junta de ClasifIcación y de 
apela.clón en suboldio por ante el Mmioterlo de Cultu
ra 	y Educación. Los recursos (te reposición y de ape
la.eión en 	subsidio deberán interponerse dentro de Jos 
cinco (5) dias hábUes de la notificación fehaciente 
de 	los interesados. 
Vencido dicho plazo, el puntaje quedará firme. 
Las Juntas de Clasificación se expedirán dentro dé 
los (8) dlas hábUes siguiente. al do la presentación 
del docente que ejercite el recurso de reposición y 
concederán lJi apelae1ón por ante el Minsterio de Cul
tura y Educación, si aquél fucae negado. La resolu
ción del Ministerio de CUltura y Educación será 
definitiva e irrecurrible. 

lII. - 1 	 Establecido el orden de mérito definitivo por ante
cedentes, los concursantes con derecho a intervenir en 
la oposlcíón~ elegirán, dentro de 108 cinco (5) dlas 
hábiles siguientes, dos (2) miembros del jurado, de 
la nómina de ocho (8) candidatos propuesta por la 
Junta. La elecclón se hará mediante voto secreto, 
por simple mayoria y en caso de empate, se proce
derá ti un sorteo; el escrutinio será público, De todo 
10 actuado se redactará un acta que firmarán tam
bién los concursantes presentes. 
En su primera retUlión, el jurado, integrado por el 
miembro designado por la Junta de Clasificación y por 
los miembroa electos por los concursantes, fijará. los 
día.."J. y horarios de trabajo. que serán comunicados 
a la Junta de Clasificación para. su conocimiento y 
demás efectos. 

2. 	La. recusación y excusación de los jurados se regirán 
por las normas fijadas en la reglamentación de los 
artículos 10 y 94 de este Estatuto. 

IV. 	 1. En caso de declararse desierto un concurso, en opor
tunidad del segundo llamado, se observará el siguien
te procedimiento: Para tener derecho a intervenir en 
la oposición será imprescindible haber obtenido, en 
concepto de tltulos y antecedentes, un nlímero de 
punto.s no inferior al 75 % del obtenido por igual con
cepto. por el aspirante mejor clasificado. 
Cuando el número de aspirOOltes que cumplan con di~ 

cho requiSito sea mayor que el de las va.cantes, íntt'!r~ 

vendrán en la oposición los mejor clasificados hasta 
completar un 100 % más que el número de vacantes,.! 
Tendrán igUal derecho todos los aspirantes con el 

ilO 

;~ 	
mismo puntajc que el último que habilita para Inter.." 
venir en 	la oposición.

2. 	La oposición consistirá -con las excepciones expre~ 
namente establecidas para ciertos cargos- en una 
prueba teórica escrita. de hasta dos (2) horas de du~ 
ración y W1a prueba práctica. que no exccderá de dos 
(2) horas. Las dos pruebas se realizarán públicamen
te en los establecimientos que proponga el jurado, de 
acuerdo con el organismo técnico correspondiente. 

S. 	La prueba versará sobre un tema común para todos 
los aspirantes a igual cargo, sorteado de entre cinco 
que con 24 horas de antelación a la prueba; fijará el 
jurado. Dicho tema será dado a conocer a los tnte-
resados en el momento del sorteo. 

Lo.s temas mencionados. que se propondrán teniendo 
en cuenta el cargo por Henar, serán selecclonadoB de¡ 
los siguientes grupos de uuntos: 

a} Fines, plan y programas del correspondiente nivel 
y tipo de estudios. 

b) Didá.ctlca de una n.tignatura o actividad. elei1da 
por el aspirante. 

c) Organización y administración de un establecimien~ 

to de enseiianza o sus dependencias. 
d) Orienta;ción y apreciación de la labor direetiva o 

docente. 
e) Bases legales del nivel de estudios correspondien

te'l. 
f) Vida estudiantil. 
g) Servícios educativos especiales. 
h} Interpretación y aplicación de disposiciones regla~ 

mentarias. 

El jurado deberá asegurar el anonimato de los es
clitos y su.<; autores serán identifics;dos recién en el 
acto de darse a conocer los que hubieren obtenido la 
calificación indispensable para intervenir en la prue~ 
ba práctica. 

4. 	La prueba práctloa se reali.za.rá en un establec1miento 
de ensei1ana y consistirá en la redacción de un in
fonue técnico acerca de los distintos aspectos de su 
activldad, los cuales serán indicados por el jurado 
con veinticuatro (24) horas de antelación. Además se 

cumplirá la. observación y critica de una clase elegida 
por el aspirante. 
Antes de iniciar estas tareas, los concursantes pre
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sentarán al juradO' el respectivo plan de observación 
y critica. 

!'j. 	 Cada prueba será calificada por el jurado con nÚme
ros enteros huta con diez (10) puntos. 
Para intervenir en la prueba práctica se requerirá 
haber obtenido no menos de cinco (5) puntos en la 
teórica. 
Aprobarán la prueba práctica, que será eliminatoria, 
los ~pirantes que obtengan como minimo cinco (5) 

puntos. 
Al concluir cada prueba de oposición, el jurado con
feccionará ,un acta en la que figurarán todos los do
centes participantes con el puntaje respectivo que se
rá irrecurrible y al finalizar su labor, redactará otra 
en Ja que constará la nómina de los aspirantes que 
aprobaron las dos {2) pruebas de oposición, con in
dicación del puntaje total obtenido. Las tres actas 
mencionadas, firmadas PO'r todos los miembros del ju
rado, serán remitidas a la Junta. de Clasificación. 

6. 	La Junta. de Clasificación sumará a los puntos resu}. 
tantes de la valoración de titulos y antecedentes, las 
calificaciones de las dos (2) pruebas de oposición 
aprobadas; establecerá ati el cómputo total que será. 
salvo error material, definitivo e irrecurrible y con
feccionará la nómina. de lo.<J concursantes por estric.. 
10 orden de mérito. Los aspirantes tendrán derecho, 
de acuerdo con dicho orden, a elegir el cargo en el 
que desearen ser designados. 

7. 	En caso de empate entre dOS' (2) o más candidatos, 
la prioridad se determinará en la forma excluyente 
que sigue: 

8,) 	 El de mayor número de puntos en las dos (2) 
pruebas de oposición. 

b) El de mayor puntaje en Utulos y antecedentes. 
e) El de mayor antigüedad en el cargo por llenar. 
d) El de mayor antigüedad en la docencia. 

S. 	Dentro de los cinco (5) día~ hábiles de finalizada la 
elección de los cargo.<:I concursados, la Junta de CJR~ 
sif1cacíón elevará al MinIsterio de Cultura y Educa~ 

eión. el dictamen en el que figurarán: los docentes 
ganadores, los cargos elegidos y copia. de las actas 
del jurado. 
Los dictámenes se ajustarán a las normas que en 
sentido imparta el Ministerio de Cultura y Educación. 

I'¡"k 

Artículo 103. 
Para optar a los ascensos será necesario revistar en situa

ción, activa y poseer el titulo a que se refiere el inciso c} del 
articulo 13. 

Artículo 103. 

Sil:' reglamentación. 


Articulo 104. 

Para optar a los cargos establecidos en este artículo se re
querirán las antigüedades mínimas en la docencia media, téc
nica, artistica o superior, oficial o adscripta, que a continuación 
se indican: 

1 Para vicedircctor o vicerrector: 7 años en la docencia. 
2 Para director o, rector: 9 años en la docencia. 
3 Para inspector de enseñanza media: 12 años en la do

cencia. 

Artículo 104. 

Sin reglamentación. 


Articulo 106. 

El cargo de Subinspector General se proveerá por concurso 
de tltulos y antecedentes de eonformidad con las prescripciones 
de los artículos 102 y 103. Podrán participar en él los inspectores 
de enseñanza media COn dieciocho (18) años de antigüedad en 
la docencia y concepto no inferior a "Muy Bueno", 

Este concurso estará a cargo de jurados cuya designación 
se realizará de acuerdo con lo que disponen los artículos 28 y 
102 de este Estatuto. 

Artículo 106. 

Sin reglamentación. 


Artículo 107 .. 

El cargo de Inspector General, ,se proveerá por concurso de 
titulos· y antecedentes de conformidad con las prescripciones de 
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los artículos 102 y 103. Podrán participar los Subinspectores 
Generales e Inspedores de Enseñanza Media con dieciocho (18) 
años de antigüedad en la docencia y concepto no inferior a "Muy 
Bueno", 

Este concurso estará a cargo de jurados cuya designación 
se realizará de acuerdo con lo que disponen los artículos 28 y 
102 de este Estatuto. 

Artículo 107. 
S i". r oglamentación . 

CAPITULO XXVIII 

De los interinatos y suplencias para car¡:os directivos ~'D la 

onseñanza uledia, departamentos de aplicación 


y jardines de infantes 


Artículo 116. 

Los aspirantes a interinatos y suplencias para cargos direc
tivos deberán ser titulares en los establecimientos donde desca
ren ejercer y desempeñarse dentro del escalafón respectivo. 

Los aspirantes a los cargos de Rector o Director, Regente 
o Director de Jardín de Infantes, en los establecimientos que 
cuenten con los cargos de Vicerrector o Vicedirector, Sub regente 
o Vicedirector de Jardín de Infantes, deberán ser titulares, in
terinos o suplentes de estos últimos cargos, correspondiendo 
asignar el interinato a suplencia de acuerdo con lo que establezca 
la reglamentación resp~ctiva. 

Deberán tener una antigüedad en la docencia acorde cOn lo 
que establecen los artículos 104 y 108 de este Estatuto, concep
to no inferior a "Muy Bueno" en los últimos.· tres (3) años en 
que hayan sido calificados y, además, reunir las condiciones que 
fije la reglamentación. 

La provisión de interinatos y suplencias para cargos direc
tivos se regirá, exclusivamente, por las prescripciones de este 
artículo y su reglamentación. 

En los casos de creación de establecimientos, los cargos di; 

rectivos se proveerán interinamente con los docentes mejor cla
sificados, de confonnidad con el orden de méritos establecido 
por la Junta de Clasificación respectiva y que se desempeñen 
como interinos en el mismo establecímiento. 

Artículo 116. 

R eglamentación. 

l. - Los ~pirantcs a inlerinalos y suplencias para los car
go!:; d.'Hdiv~ quo se enumeran en el presente punto, se inscribirán 
en loe: esta.blecimientos donde sean titulares, en el periodo que 
fije el Minü:terio de Cultura y Educa ción y podrán hacerlo : 

9) 	 para el cargo de vit:errcctOT o vicedirector, los profesores 
titulares con seis (6) años de antigüedad en la enscfianzo 

media , técnica, artística y ~uperior ; 

b) para el cargo de Subregente de departamento de aplicación, 
los m aestros de grado titulares de esos departamentos con 
seis (6) años de aJltigüedad en In docencia ; 

c) para e l cargo de vicedit'eelo r de jardín de infantes, lo;.; 
rnae:--tro:; que se dcscmpeñ lm como tittl)arc~ en esos esta 
bJecimicEtos, con una anlig ücdad de cine o (tí) años en la 
docencia, 

En los es tablecimientos en que no existan ca.rg os de vicerrec~ 
tor Q viccdircctor, dc subrcgenlc y de vícedil' ed or de ja rdin de 
infantes, podrán aspirar a IO:i: cargos de ¡'celor o director, regente 
o director de jardín de infan tes, los profesor es, m aestros ti tula l'es 
de depa rtamento de aplicación y de jardin de infantes, respecti 
vamente. 

n . - Descmpeñ~rán los cargos interino.':: o s uplentes de rec 
t or o di rector : 

1. 	En los establecimientos ql.le no cuenten con cargo de vi
cerrector o vicedirccto r , el profesor m ejor clasificado de 
los que se hayan ino;cripto, que posea, como mínimo, seis 
(6) años de a ntigüeda d en la enseñanza media, técnica , 
a rtística o supcI'ior ; 

2 . 	 En los es ta blecimientos que cuenten con un solo vicerrec. 
tor O vicedirector titular, interino o sup1ente, éste pasará 
automáticamente a desempeñar el cargo elc rector o direc 
tur', s in necesidad de inscripción cOmo aspirante. 
Si é'::te renunciara a la posibilidad de ej erce l' el cargo in
terino o suplente, corrc)::Iponderá a l profe:;ol' m ejor cla sifi 
eado que se baya inscriplo como aspirante a vicerrector 
1) vicedireclor en la épQ(:a. reglamentaria. 
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3. 	En los establecimientos que cucnt~n con más de un vice· 
n-cetor- o \'ic~d irector, asum irá. la rectoria o dire(!d ón. e l 

vícCl'rcetor o viccdircctor titular mejor clasificado por la 
Junta de Clas ificClción r~pcctiva, en el momento de pro· 
duch·se la vacante. 

4. 	En lo~ casos en que en cMtablcdmienlos con más dc un 
cargo de vicerrector o vicedi rcctor no haya pe rsonal t ilu · 
la r, le corresponderá la r~ctot"ia o dirc(;c!ón al inlerino 
mejor clasificado por la J unla ele Clasificación respecliva, 
en el momento de producirse 1<\ vacante. 

.'5 . 	 En los easos que hubicl"C m as dc un viccnector O vieedi· 
rector suplente , corrcspomh:r<i. la r~ctoria () dirección al 
vicerrector o vkedireclor suplt'-n te mejor ela:.;iíicado por la 

Junta de Clmdficnci()n respectiva, en el mome'nto de pro
ducirse la vaeanlc. 

6. 	En los casos cn que el personal di,·ect ivo de un estHblec i
miento sca in terino () suplentc, al pl·od ucirs e la designación 
de un titula r como vicerrccto r o ViCl'd ircct ur, eO l"f"esponde
rá u és le la rectoría O <tirce('ión . 
N ucvas des ig-nacion e:-; de Utulul'C$ en lo); rcstantes cargos 
de vicetlircctor o vice ll'"C<:tor, no modificarán esta situación. 

7 . 	 E n lOE establecimicntos en que el director y el vicedirec· 
lOI" se descmpeñc'Il com o interinos o suplenles, el pl"im :~ro, 

en caso de que fueI·e reemplazado po r· 1ft designación de 
un tit ular, pasará a oc upar el cargo de vic.edi rector . 

8. 	 Las Jun tas darán prefercnte <1~SpClCho a la elas jficaei<'m de 
los vicerrectores O vicedin:dorct, cuando HC produzcan va
ca ntes de rectores o director es. 

111. - Cuando haya que proveer intcr-ina tos o suplencia;; en 
los cargos de regente de l departamento de ap licación y de d irec
tor de jardí n de infantes, se Pl·ocedcrá de .conformidad con lo es · 
t a blecido en el punto TI. 

I V. - Los rec.mplazo.s t t"Hnsitorius de otros miembros del pcr
l'Jon a l jcra rquizarlo de los establecimientos, se efectuarán obRer· 
.....ando el cscalafón co rrespondienle de acue rdo con los principios 
esta blecidos en los puntos pl'ecedentes. 

V. - Las Juntas de Clasificación remitirá n a los establecí. 
m ientas, juntamente con la:; prl!vistas en el art í(:ulo 112, las listas 
por orden de m éritos de los D".<;piran tes a interina tos y supLencias 
de cargo::; dil"eeti vo.5 que SP. hayan in ~cri pto cn ,el periodo r egla
m entario y el evarán una copia de todas ellas, a la Administra · 
ci6n Nadonul de Educación Media y Super ior la cual las reser· 
vará a los efectos de vcrifi(~nr el cumplimienlo de su aplicación. 

VI. A pa rti r de lu fecha de I·ccepción C.11 los cstablecim ien· 
tos y d e::;pués de die? (lO ) día:; hábil~~ de la C'xhibición de la.~ 

li8~as , los puntajes serán defini tivos . Los rectorcs o directo l'es 
d~t)eráTl aYi~tlr recibo de la docu mentación enunciada a la J unta 
de Clmd!icaciún y !:ernn responsablcs dp. la exhibición il'lrncd ia l ét 
y perm anen te del listado para eonocimient.o de los intcrcsados. 

VTI. .. - E n caso dc e r ro\' 1I omisión en los li stados , los lr.tl' · 
re!)i'ldos dentro del plazo enunciado en el punto VI. podrán d irí · 
gi r!::e directamcnte a la J unla de Clasificación respf' ctiva. la q ll ~, 

previa considerac ión de la rC'damadón presentada, comunicará. la 
enmiendn, si así cOI·rcspondiere, n i rcctorado o dirección, quien 
revocará. las de9ignacionc~¡ que se hubieren efectuado ::;in sujeción 

,1 1 orden de meritas definitivo. 

VIII. ._ Si IO:l !i !$tndo'~ no hubiesen sido r('cibidos al producir

se la \"acRntc. los r ccto rcs o di rectorc." a plkar'lÍn los del ano nn· 

lcrior. 
Tal d rcunsta ncia se; a <:omunicada 11 la JUnta de Clasificación 

rC'spectlva. La~ dC!'lignacioncs creetuadas de acuerdo con dich o!; 
l jst ados no s{"rán m cdilicadfls. La nueVé>. Iis la t cndrá. vigencia a 
pa rtir de la fecha de su recepción en c l establecimiento. 

IX. - Para aspirar a intc ri nalofoi y supleneia~ en (' i ca rgo de 
inspector J·cgi rán IA.~ mism,,~ cxigenc ias qUE' pal'a cubrir los car
go::; ti:'ula ¡·es. de acuerdo con lo prcscripto en los a rHcuJos t02, 
103. 101, .106 Y 107 del prc··e nte Estatuto. 

Los asp irantes se inscribirán en el período l·cglamcntario y 1;1 

.Tunta de Clas ifiC'aeión confecc ionará los lis tados por espeeia.lidad. 
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